COMUNICADO DE PRÓRROGA
Tacuarembó, 23 de noviembre de 2021.
La Intendencia Departamental de Tacuarembó informa que ha sido PRORROGADA la apertura de la Licitación Abreviada Nº 28/2021 “Confección de 3 proyectos ejecutivos para dar respuesta a necesidades actuales en el departamento; 3 puentes vehiculares de un solo sentido sobre el arroyo Sandú; uno que continúa la calle Alberto Barrague a la calle Dr. Elías Abdo, otro que encabeza el comienzo de la calle 25 de agosto, ambos salvando el ancho de la canalización en el sentido de las nombradas calles y finalmente otro entre las calles Cesar Ortiz y Ayala y Pablo Ríos que continua el transito costanero sobre la margen noroeste del arroyo”, para el día de 09 de diciembre de 2021, a la hora 10:00´.

Se modifica el plazo de recepción de consultas hasta el 02 de diciembre de 2021.
